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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.238-2012 

de fecha 23 de Enero de 2013 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 2 de Abril 2013, en la Edición No.33,088, 

el Congreso Nacional aprobó la Ley General de Minería, 

la cual tiene como objeto normar las actividades mineras y 

metalúrgicas en el país. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Minería, 

establece que el Estado de Honduras ejerce dominio 

inminente, inalienable e imprescriptible sobre todos los 

recursos minerales que se encuentren en el territorio nacional, 

debiendo establecer las bases para su aprovechamiento a los 

particulares de acuerdo al interés social.

CONSIDERANDO: Que resulta indispensable diferenciar 

y establecer las tasas aplicables a cada actividad minera 

según corresponda que permite solventar la crisis actual en el 

sector minero en Honduras y que garantice su regularización 

mediante procesos competitivos, que les permitan a las 

industrias mineras desarrollarse bajo las normas legales, 

técnicas y ambientales plenamente establecidas. 

CONSIDERANDO: Que en la industria de la construcción 

a nivel mundial existe una alta demanda de agregados 

pétreos, debido a sus características físicas estos recursos 

son requeridos como materia prima en diferentes tipos de 

obras como son enrocado de presas, obras de protección de 

costas, márgenes de ríos y mares, etc., ello en consideración  

al bajo impacto ambiental que representa la extracción de los 

agregados pétreos y su bajo valor en el mercado, lo que los 

hace una inversión de mucha rentabilidad  para la industria 

de la construcción. 
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CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras cuenta con 

canteras para la explotación de agregados pétreos, lo que 

constituye fuentes de empleo para la población y posibilitan 

su exportación como materia prima para determinadas 

industrias a nivel mundial. Asimismo, la promoción de nuevas 

industrias en el país es un deber ineludible del gobierno para el 

desarrollo de la nación, contribuyendo en primer lugar a crear 

un ambiente propicio para fortalecer la inversión nacional y 

de esta manera mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 

y en segundo lugar la creación de incentivos necesarios para 

su desarrollo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República corresponde 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar los artículos 8, 56-A y 90 de 

la LEY GENERAL DE MINERÍA, 

contenida en el Decreto No.238-2012 de 

fecha 23 de Enero de 2013 y publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 2 

de Abril del año 2013, Edición No.33,088, 

reformado mediante Decreto No.109-2019 

de fecha 26 de Septiembre de 2019  y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 25 de Noviembre del año 2019, 

mismos que a partir de la fecha se leen de 

la manera siguiente:

“ARTÍCULO 8.- Según su actividad, 

las Concesiones Mineras pueden ser de 

Exploración, Explotación y/o Beneficio; 

y a su vez, de acuerdo con la sustancia 

de interés éstas pueden ser metálicas, no 

metálicas, de gemas o piedras preciosas y 

agregados pétreos.

La actividad minería no metálica 

comprende la actividad de extracción 

de recursos minerales que, luego de un 

tratamiento especial, se transforman en 

productos que por sus propiedades físicas 

y/o químicas pueden aplicarse a usos 

industriales y agrícolas y particularmente 

los agregados pétreos. 

Los agregados pétreos son todos aquellos 

materiales de roca que debidamente 

fragmentados y clasificados, se emplean 

en la industria de la construcción”.
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“ARTÍCULO 56-A.- El Canon territorial 

es la contraprestación pecuniaria periódica 

que debe pagarse de manera completa, a 

partir del año en que se hubiere formulado 

la solicitud del Derecho Minero y durante 

la vigencia del mismo dentro de los 

primeros quince (15) días del mes de 

Enero de cada año, con el fin de garantizar 

la reserva del área solicitada, pagadero de 

manera progresiva conforme a la Tabla 

siguiente:

CANON DE EXPLORACIÓN

a) El equivalente en moneda nacional 

a UNO CINCUENTA DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1.50) por el primer 

año y por cada hectárea o fracción 

solicitada, tratándose de concesiones 

metálicas, no metálicas, o de agregados 

pétreos;

b) El equivalente en moneda nacional 

a TRES CINCUENTA DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA  (US$ 3.50) por año y 

por hectárea o fracción otorgada o 

solicitada, tratándose de concesiones 

metálicas, no metálicas, o de agregados 

pétreos, de exploración en el segundo 

año;

c) El equivalente en moneda nacional a 

CINCO CINCUENTA DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 5.50) por año y 

por hectárea o fracción otorgada o 

solicitada, tratándose de concesiones 

metálicas, no metálicas, o de agregados 

pétreos, de exploración en el tercer año;

d) El equivalente en moneda nacional 

a SIETE CINCUENTA DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 7.50) por año y 

por hectárea o fracción otorgada o 

solicitada, tratándose de concesiones 

metálicas, no metálicas, o de agregados 

pétreos, de exploración en el cuarto 

año; y,

e) El equivalente en moneda nacional a 

NUEVE CINCUENTA DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 9.50) por año y 

por hectárea o fracción otorgada o 

solicitada, tratándose de concesiones 

metálicas, no metálicas, o de agregados 

pétreos, de exploración en el quinto 

año.

CANON DE EXPLOTACIÓN

a) El equivalente en moneda nacional a 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.00) 

por año y por hectárea o fracción 
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otorgada o solicitada, tratándose de 

concesiones metálicas y no metálicas, 

o de agregados pétreos, de explotación 

en los primeros diez (10) años;

b) El equivalente en moneda nacional a 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 12.00) 

por año y por hectárea o fracción 

otorgada o solicitada, tratándose de 

concesiones metálicas y no metálicas, 

o de agregados pétreos, de explotación 

en los siguientes diez (10) años; y,

c) El equivalente en moneda nacional 

a CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 14.00) por año y por hectárea 

o fracción otorgada o solicitada, 

tratándose de concesiones metálicas y 

no metálicas, o de agregados pétreos, 

de explotación en los últimos diez (10) 

años del proyecto.

En ambos casos…

En la Pequeña…”.

“ARTÍCULO 90.- La autoridad Minera…

El otorgamiento…

Las resoluciones que emitan las 

municipalidades en materia de minería 

artesanal podrán ser objeto de impugnación 

ante la autoridad minera”.

ARTÍCULO 2.-   Adicionar el ARTÍCULO 76-D, a la LEY 

GENERAL DE MINERÍA, contenida 

en el Decreto No.238-2012 de fecha 

23 de Enero de 2013 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 2 de 

Abril del año 2013, Edición No.33,088, 

reformado mediante Decreto No.109-2019 

de fecha 26 de Septiembre de 2019  y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 25 de Noviembre del año 2019, 

el que de ahora en adelante se leerá de la 

forma siguiente:

“ARTÍCULO 76-D.- INCENTIVOS A 

LA EXPORTACIÓN DE AGREGADOS 

PETREOS.- A fin de promover la 

inversión y el desarrollo de la explotación 

minera de agregados pétreos y como una 

medida estatal orientada a promover la 

exportación de los referidos recursos, 

las personas naturales o jurídicas que 

conforme a la presente Ley desarrollen 

y operen canteras para la explotación 

industrial de agregados pétreos para su 

exportación gozarán del incentivo de 

exoneración de los Impuestos Sobre 

Ventas establecidos en el inciso B. del 

Artículo 76-A, en el caso del Impuesto 

Especial Minero (IEM) la exoneración 

será del cincuenta por ciento (50%) 

del porcentaje a que hace referencia el 

Artículo 76-B de la presente Ley, en tal 

sentido, en el caso de agregados pétreos 

el desglose será de la manera siguiente:

1) Un cero punto cinco por ciento (0.5%) 
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para el municipio donde se extrae el 

material;

2) Un cero punto cinco por ciento (0.5%) 

a favor de la Autoridad Minera; y, 

3) Un cero punto cinco por ciento (0.5%) 

en concepto de Tasa de Seguridad.

Para el caso de la exoneración del impuesto 

contenido en el inciso B. del Artículo 76-A, 

las personas beneficiarias deben realizar el 

proceso de registro y exoneración ante las 

dependencias estatales correspondientes, 

debiendo cumplir con las normas de 

verificación y cumplimiento establecidas 

por las autoridades competentes”.

ARTÍCULO 3.-  El Poder Ejecutivo, será el responsable 

de emitir todos los reglamentos técnicos 

mineros que sean necesarios para dar 

cumplimiento a los establecido en el 

presente Decreto. 

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada de manera Virtual, a los quince 

días del mes de octubre del dos mil veinte.

MAURICIO OLIVA HERRERA             

 PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA             

SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   de    de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA
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Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

ACUERDO No. SEDECOAS-05-2020

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil 

veinte (2020):

El Secretario de Estado en los Despachos de DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS), 

órgano legalmente responsable de dirigir y admnistrar al 

INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO, (IDECOAS), el cual fue creado para la 

integración institucional del Fondo Hondureño de Inversión 

Social (FHIS), el Programa Nacional de Desarrollo Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y el Instituto Hondureño 

de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); en uso de sus 

atribuciones que la ley le confiere, emite el siguiente Acuerdo 

de Delegación:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

12-90, de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, el viernes 2 de marzo de 1990, en la 

Gaceta No. 26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia 

de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Número 12-2000 de 

fecha 7 de marzo de 2000, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de viernes 5 de mayo de 2000, se crea la Ley 

para Desarrollo Rural Sostenible, que establece en el marco 

del Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible 

(PRONADERS); así mismo que el Congreso Nacional de la

República aprobó el Decreto 137-2011 reformando el Decreto 

No.12-2000 de fecha 7 de marzo de 2000 ordenando la fusión 

de las instituciones DINADERS-FONADERS, creando una 

sola institución denominado PROGRAMA NACIONAL 

DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

conocido con las siglas PRONADERS.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014, NÚMERO PCM-013-2014, el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, 

AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS), ordenando la 

integración de los organismos de FHIS, PRONADERS 

e IHNIFE.- Posteriormente mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-056-2019, de fecha 11 de septiembre del 2019, 

públicado en el Diario Oficial "La Gaceta", número 35,047, 

de fecha 12 de septiembre del 2019, se crea la SECRETARÍA 

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS), 

entidad a la cual se adscribe al INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS), 

el cual fue creado para la integración institucional del Fondo 

Hondureño de Inversión Social (FHIS), el Programa Nacional 

de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y 

el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa 

(INHIFE); nombrado como titular de la misma al Ingeniero 

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA, mediante Acuerdo 

número 121 -2019, de fecha 11 de noviembre del 2019.
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CONSIDERANDO: Desde la creación del Fondo 

Hondureño de Inversión Social (FHIS) en 1990, ahora 

llamado por sus siglas SEDECOAS/FHIS, la agencia de los 

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) ha 

financiado proyectos de infraestructura social a través de la 

Dirección de Infraestructura Mayor (DIM).

CONSIDERANDO: Que es atribución del Secretario de Estado 

en los Despachos de  DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO (SEDECOAS), dirigir el Funcionamiento 

de la Institución.

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del IDECOAS/

FHIS la Coordinación y definir los aspectos más importantes 

para la operación del Programa de la Dirección de 

Infraestructura Mayor (DIM), como también la aplicación 

de las normas sectoriales y el cumplimiento de sus procesos.

CONSIDERANDO: Que es necesario aprobar el “Manual 

de Proyectos Ejecutados por la Comunidad (PEC)”, bajo 

la administración de la Dirección de Infraestructura Mayor 

(DIM), el cual establece la administración y supervisión de la 

modalidad o metodología PEC, por parte de los funcionarios 

de la Dirección de Infraestructura Mayor (DIM), del Fondo

Hondureño de Inversión Social (FHIS).

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley 

le confiere y en aplicación de los artículos 321, 323, de la 

Constitución de la República; artículos 1, 4, 14 de la Ley del

Fondo Hondureño de Inversión Social FHIS, artículos 1, 5, 

6, 116, 118 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública, artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo número PCM-

056-2019, de fecha 11 de septiembre del 2019, públicado en 

el Diario Oficial La Gaceta, número 35,047, de fecha 12 de 

septiembre del  2019.

ACUERDA:

Artículo 1: Aprobar el “Manual de Proyectos Ejecutados por 

la Comunidad (PEC)”, bajo la administración de la Dirección 

de Infraestructura Mayor (DIM), el cual establece la forma

como será llevada a la práctica la metodología PEC, por parte 

de los funcionarios de la Dirección de Infraestructura Mayor 

(DIM), del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS).

Artículo 2: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial "La Gaceta".

ING. NELSON JAVIER MÁRQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

ABOG. JUAN CARLOS LÓPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE DESARROLLO COMUNITARIO, 

AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS)

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE DICIEMBRE DEL 2020      No. 35,461

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: DELEGAR en la Abogada Bessy Dinora Salvador Pagoaga, en su condición de Subdirectora General de Control 

de Franquicias Aduaneras de esta Secretaría de Estado, las atribuciones inherentes al cargo de DIRECTOR GENERAL a fin de 

que pueda firmar las Resoluciones de exoneraciones aprobadas.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional LPN-NO.001-2021-RNP a presentar 

ofertas selladas para "ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIO PARA ARCHIVO CENTRAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS EN 

LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA".   

  

El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, previo al pago por medio 

de TGR1 por la cantidad de L.200.00 mediante 

solicitud escrita al Administrador General del R.N.P. 

en el edificio Villatoro, Bulevar Morazán, teléfono 

22215513, email: licitacionesrnp@yahoo.com, también 

podrán examinarse en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Edificio Villatoro, Bulevar Morazán, séptimo piso salón 

de capacitaciones RNP, a más tardar el día VIERNES 

30 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 02:00 P.M. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en la dirección indicada, a las 02:15 

P.M. VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2020.  Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta equivalente por lo menos 

al dos por ciento (2%) del monto total ofertado.

Rolando Enrique Kattan

Comisionado Presidente RNP

Registro Nacional de las Personas

16 D. 2020.
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Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional LPN. NO. 02-2021-RNP,  a presentar 

ofertas selladas para "ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIO PARA OFICINAS DEL REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS EN LA 

CIUDAD DE SAN PEDRO SULA".                 

  

El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, previo al pago por medio de TGR1 

por la cantidad de L.200.00 mediante solicitud escrita 

al Administrador General del R.N.P. en el edificio 

Villatoro, Bulevar Morazán, teléfono 22215513, 

email: licitacionesrnp@yahoo.com, también 

podrán examinarse en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“Honducompras”,  (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección:  Edificio Alcaldía de San Pedro Sula, ubicada 

en Barrio El Centro 1era. Calle 5ta. Avenida, frente al 

Parque Central, A más tardar el día VIERNES 23 DE 

OCTUBRE DEL 2020, a las 02:00 P.M. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 

ofertas se abrirán en la dirección indicada, a las 02:15 

P.M. del VIERNES 23 DE OCTUBRE DEL 2020,  

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente 

por lo menos al dos por ciento (2%) del monto total 

ofertado. 

Rolando Enrique Kattan

Comisionado Presidente RNP

Registro Nacional de las Personas

16 D. 2020

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional, LPN. NO. 03-2021-RNP a presentar 

ofertas selladas para "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIOS DE VIGILANCIA PROTECCIÓN 

Y SEGURIDAD PARA LAS OFICINAS A NIVEL 

CENTRAL Y SAN PEDRO SULA PARA EL AÑO 

2021 "

El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

La licitación se efectuará con forme a los 

procedimientos de Licitación Pública establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, previo al pago por medio de TGR1 

por la cantidad de L.200.00 mediante solicitud escrita 

al Administrador General del R.N.P., en el edificio 

Villatoro Bulevar Morazán, teléfono 22215513,email: 

licitacionesrnp@yahoo.com, también podrán exami-

narse en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección edificio Villatoro Bulevar Morazán, 

Séptimo piso salón de capacitaciones R.N.P. a más 

tardar el día VIERNES 8 DE ENERO DE 2021 A 

las 02:00 P.M. Las ofertas que se reciban fuera de 

plazos serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en la 

dirección indicada, a las 02:15 P.M. VIERNES 8 DE 

ENERO DE 2021. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación

Tegucigalpa, M.D.C., a los 24 días del mes de 

noviembre del año 2020.

Ingeniero Roberto Breve 

Comisionado Presidente 

Registro Nacional de las Personas

16 D. 2020

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional, LPN. NO. 04-2021-RNP a 

presentar ofertas selladas para "CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIOS DE ENLACE DE DATOS 

PUNTO A PUNTO ENTRE EL DATA CENTER 

R.N.P. Y LA NUBE DE ORACLE"

El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

La licitación se efectuará con forme a los 

procedimientos de Licitación Pública establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, previo al pago por medio de TGR1 

por la cantidad de L.200.00 mediante solicitud escrita 

al Administrador General del R.N.P. en el edificio 

Villatoro Bulevar Morazán, teléfono 22215513,email: 

licitacionesrnp@yahoo.com, también podrán exami-

narse en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección edificio Villatoro Bulevar Morazán, 

Séptimo piso salón de capacitaciones R.N.P., a más 

tardar el día VIERNES 15 DE ENERO DE 2021 

A las 02:00 P.M., Las ofertas que se reciban fuera 

de plazos serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 

la dirección indicada, a las 02:15 P.M. VIERNES 

15 DE ENERO DE 2021. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., a los 24 días del mes de 

Noviembre del año 2020

Ingeniero Roberto Breve 

Comisionado Presidente 

Registro Nacional de las Personas

16 D. 2020

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 15928/20
2/ Fecha de presentación: 18/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOMALL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios tecnológicos, así como servicios diseño relativos a ellos; diseño y desarrollo de ordenadores 
y software; actualización de software; almacenamiento electrónico de datos; alojamiento de servidores; 
alojamiento de sitios informáticos [sitios web]; servicios de autenticación de usuarios mediante la 
tecnología de inicio de sesión único para aplicaciones de software en línea, servicios de autenticación de 
usuarios por vía tecnológica para transacciones de comercio electrónico; control a distancia de sistemas 
informáticos; servicios de custodia externa de datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo 
de software en el marco de la edición de software; diseño de software; servicios informáticos en la nube/ 
servicios de computación en la nube; alquiler de servidores web; alquiler de software; vigilancia de 
sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados o filtración de datos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOMALL

_________
1/ Solicitud: 15446/20
2/ Fecha de presentación: 05/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOSEND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOSEND

1/ Solicitud: 15448/20
2/ Fecha de presentación: 05/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOLINK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOLINK

_________
1/ Solicitud: 15447/20
2/ Fecha de presentación: 05/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOPOS MOVIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOPOS MOVIL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

1/ Solicitud: 11062/20
2/ Fecha de presentación: 06/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOPPINGLOVERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Shopping”

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

SHOPPINGLOVERS

_________
1/ Solicitud: 11061/20
2/ Fecha de presentación: 06/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOPPINGLOVERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

SHOPPINGLOVERS

_________
1/ Solicitud: 11060/20
2/ Fecha de presentación: 06/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEERLOVERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

BEERLOVERS

_________

8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 11059/20
2/ Fecha de presentación: 06/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEERLOVERS

BEERLOVERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

[1] Solicitud: 2019-022347
[2] Fecha de presentación: 28/05/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA   
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila., 
México C.P. 25904, México  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEMABIOL PLUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; 
insecticidas; acaricidas, pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de agosto del año 2020
[12] Reservas: Se solicita reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto

Abogado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA      
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 15449/20
2/ Fecha de presentación: 05/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOCHEQUESELFIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOCHEQUESELFIE

_________
[1] Solicitud: 2020-018522
[2] Fecha de presentación: 26/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)  
[4.1] Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOODIELOVERS

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY      
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FOODIELOVERS

_________
[1] Solicitud: 2020-018528
[2] Fecha de presentación: 26/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)    
[4.1] Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOODIELOVERS

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 

FOODIELOVERS

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS     
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 50106-19
2/ Fecha de presentación: 06-12-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Luis Enrique Galeano Milla y Alberto García Fortín
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALEANO & GARCIA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue: 
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales 
prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Luis Enrique Galeano Milla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Alberto García Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-01-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 50645-2017
2/ Fecha de presentación: 06-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DEOLEO, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera N-IV, kilómetro 388, 14610 Alcolea (Córdoba) - España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARBONELL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se solicita reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

1/ Solicitud: 15445/20
2/ Fecha de presentación: 05/Mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  FICOPOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015929
[2] Fecha de presentación: 18/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COL. LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, 
TEGUCIGALPA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FICOMALL.COM

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
Servicios tecnológicos, así como servicios diseños relativos  a ellos; diseño y desarrollo de ordenadores 
y software; actualización de software; almacenamiento electrónico de datos; alojamiento de servidores; 
alojamiento de sitios  informáticos [sitios web]; servicios de autenticación de usuarios mediante la 
tecnología de inicio de sesión único para aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de 
usuarios por vía tecnológica para transacciones de comercio electrónico; control a distancia de sistemas 
informáticos; servicios de custodia externa de datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo 
de software en el marco de la edición de software; diseño de software; servicios informáticos en la nube/
servicios de computación en la nube; alquiler de servidores web; alquiler de software; vigilancia de 
sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados o filtración de datos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación FICOMALL, el término ".COM" no se protege.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

1/ Solicitud: 15926/20
2/ Fecha de presentación: 18/Mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  FICOMALL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales; administración comercial; actualización y mantenimiento de datos  
en base de datos informáticas, administración de programas de fidelización de consumidores; búsqueda  
de datos en archivos  informáticos para terceros; servicios de comparación de precios; compilación de 
información en bases de datos informáticas; creación de perfiles de consumidores con fines comerciales 
o de marketing, promoción de ventas para terceros; suministro de información comercial por sitios web.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

_________

FICOMALL.COM

[1] Solicitud: 2020-015930
[2] Fecha de presentación: 18/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COL. LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, 
TEGUCIGALPA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FICOMALL.COM

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Gestión de negocios comerciales; administración comercial; actualización y mantenimiento de datos  en 
bases de datos informáticas, administración de programas de fidelización de consumidores; búsqueda  
de datos en archivos  informáticos para terceros; servicios de comparación de precios; compilación de 
información en bases de datos informáticas; creación de perfiles de consumidores con fines comerciales 
o de marketing, promoción de ventas para terceros; suministro de información comercial por sitios web.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación FICOMALL, el término ".COM" no se protege.

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORA  ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOMALL.COM

FICOMALL

FICOPOS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

1/ Solicitud: 11063/20
2/ Fecha de presentación: 06/Marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COFFEELOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de "COFFEE".

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

COFFEELOVERS

_________
1/ Solicitud: 11064/20
2/ Fecha de presentación: 06/Marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COFFEELOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89  y  91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

COFFEELOVERS

_________
1/ Solicitud: 11067/20
2/ Fecha de presentación: 06/Marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAVELLOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

TRAVELLOVERS

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión  de negocios  comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

_________
1/ Solicitud: 11068/20
2/ Fecha de presentación: 06/Marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAVELLOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de "Travel".

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

TRAVELLOVERS

_________
1/ Solicitud: 11069/20
2/ Fecha de presentación: 06/03/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOLOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios  comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOLOVERS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 15927/20
2/ Fecha de presentación: 18/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOMALL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOMALL

_________
1/ Solicitud: 5823/20
2/ Fecha de presentación: 06/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FASHION LINE, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 15 1/2 Ave. Roosevelt, Edificio Larza de la Zona Libre de Colón, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDAY DENIM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
PRODUCTOS: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/02/2020
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta y no por separado.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 11070/20
2/ Fecha de presentación: 06/Marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Bvld. Francia, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOLOVERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36

FICOLOVERS

8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 51945/19
2/ Fecha de presentación: 18/Diciembre/
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: D&L DISTRIBUCIONES, S.A.S
4.1/ Domicilio: Municipio de FUNZA, en el  km. 3.5, Vía Funza-Siberia, Parque Industrial Galicia Manzana D, BODEGA 
2 y 3, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELOTTI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos; cosméticos y preparaciones para tocador no medicinales, productos de perfumería, aceites esenciales, tintes 
cosméticos, de tocador para el cabello.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/03/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

BELOTTI

_________
[1] Solicitud: 2020-015931
[2] Fecha de presentación: 18/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDURAS, S.A. (BANCO FICOHSA).
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COL. LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, TEGUCIGALPA, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FICOMALL.COM

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación FICOMALL, el término ".COM" no se protege.

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORANO  ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.

FICOMALL.COM

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

_________

[1] Solicitud: 2020-023563
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Instalación y operación de granjas avícolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda 
clase de productos avícolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con este giro, 
importación, exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos 
de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: La marca se protege como EMBLEMA.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

[1] Solicitud: 2020-023564
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Instalación y operación de granjas avícolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda 
clase de productos avícolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con este giro, 
importación, exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos 
de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: La marca se protege como EMBLEMA.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

_________

[1] Solicitud: 2020-023562
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRESCO  MINI MARKET

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Instalación y operación de granjas avícolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda 
clase de productos avícolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con esté giro, 
importación, exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos 
de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto "FRESCO MINI MARKET", sin dar exclusividad de 
forma separada de cada uno de los elementos denominativos que la conforman, en la modalidad de Nombre 
Comercial no se protegen los Diseños o Colores que se puedan mostrar en los ejemplares de etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

[1] Solicitud: 2020-023561
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRESCO  DELI  MARKET

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Instalación y operación de granjas avícolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda 
clase de productos avícolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con este giro, 
importación, exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos 
de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto "FRESCO DELI MARKET" sin dar exclusividad de 
forma separada de cada uno de los elementos denominativos que la conforman, en la modalidad de Nombre 
Comercial no se protegen los Diseños o Colores que se puedan mostrar en los ejemplares de etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

_________

[1] Solicitud: 2020-017161
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LATEX CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: Avenida Petapa final, Lote 50, Ciudad Real 1, zona12, Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATEXCASA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue: 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases; producto en 
materia, plásticas semielaboradas: goma para recauchar neumáticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ÓSCAR ANDRÉS MORENO CÁCERES.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

1/ Solicitud: 12053/20
2/ Fecha de presentación: 12/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LATEX CENTROAMERICANA, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Petapa final, Lote 50, ciudad Real I, zona 12, Ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREMIER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases; goma para 
recauchar neumáticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  Juan José Alcerro Milla. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Oscar Andres Moreno Caceres

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

_________
1/ Solicitud: 3543/20
2/ Fecha de presentación: 23/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Canasta Gourmet La Colonia y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  Juan José Alcerro Milla. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Ondina María Santos Ochoa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.
_________

_________

[1] Solicitud: 2019-037745
[2] Fecha de presentación: 05/09/2019
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HONDURAS, TE QUEREMOS VERDE  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Establecimientos dedicados a la producción, comercialización, distribución, exportación e importación de mercaderías en 
general relacionadas  con el ramo de su negocio (supermercados).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ANDRÉS MORENO CÁCERES.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2020
[12] Reservas: Esta señal de propaganda va ligada al Nombre Comercial "LA COLONIA", la cual se encuentra registrada 
bajo el número 829, tomo 2, folio 337.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

1/ Solicitud: 45006/19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSCAR ANDRES MORENO CACERES.
4.1/ Domicilio: Colonia San Ignacio, entre 3era. y 4ta. Avenida, 2da. calle, Condominios Exora.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AJÍ PANCA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios que consisten en preparar alimentos y bebidas para el consumo, prestados por personas o establecimientos; 
servicio de bar, cafés, cafeterías, comedores.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  Oscar Andres Moreno Cáceres.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/08/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

1/ Solicitud: 18756/20
2/ Fecha de presentación: 29/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A.  
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, avenida Los Próceres, Centro Corporativo Los 
Próceres, Boulevard Morazán, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:      
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SmartMoney y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jose Manuel Martínez  Padilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/09/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-009039
[2] Fecha de presentación: 24/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GAMO S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SANTA LUCIA, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CHURRERIA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue: 
Servicios de comida, venta de churros españoles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: VANNA STEPHANY VALLADARES CACERES.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2020
[12] Reservas: No se protege CHURRO ESPAÑOL ARTESANAL Y CAFÉ - CHOCOLATE 
- TÉ, que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D. 2020 y 4 E. 2021.

[1] Solicitud: 2019-047198
[2] Fecha de presentación: 15/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OCEAN BLUE CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL.
[4.1] Domicilio: 7 Y 8 CALLE, 3 AVENIDA, BARRIO LEMPIRA, SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Tienda de conveniencia, venta de bebidas alcohólicas y no alcohólicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ AUGUSTO SANDOVAL MALDONADO.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.
_________

       ETC. SHOP

[1] Solicitud: 2020-022907
[2] Fecha de presentación: 09/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA MERCANTIL CREDICAR.
[4.1]  Domicilio: BARRIO SAN MIGUEL, EDIFICIO MI PLAZA  INGESA,  
SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREDICAR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Préstamos prendarios e hipotecarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KAREN YADIRA GRANADOS HERNANDEZ.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No se reivindica sólo préstamos que aparece en etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 D.  2020 y 4 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

[1] Solicitud: 2020-023294
[2] Fecha de presentación: 01/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FAROLAI BUSINESS Y CAFÉ AROMAS DE COPÁN.
[4.1] Domicilio: LA ENTRADA, NUEVA ARCADIA, COPÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AROMAS DE COPAN

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-023462
[2] Fecha de presentación: 13/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REGIOMERICA HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OSLONG Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue: 
Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera, 
materias tintoras; mordientes resinas naturales en estado bruto, materiales en hojas y en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE  DOMINICK  FLORES ROMERO.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.

1/ Solicitud: 23295/20
2/ Fecha de presentación: 01/octubre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FAROLAI BUSINESS Y CAFE AROMAS DE COPAN.  
4.1/ Domicilio: LA ENTRADA, NUEVO ARCADIA, COPÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras     
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAROLAI BUSINESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de "business".

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-021355
[2] Fecha de presentación: 29/08/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES ITZAE.
[4.1] Domicilio: Municipio de Marcala, departmento de la Paz, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ITZAE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café, tostado y molido.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PAULA MARÍA VARELA MELENDEZ.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: Logo con montaña, sol, colibrí, flor de café, manos, con los colores  verdes 
obscuro, verde claro, amarillo, blanco, rojo y rojo marrón.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  DICIEMBRE  DE 2020   No.  35,461

[1] Solicitud: 2020-023266
[2] Fecha de presentación: 30/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO BRISAS DEL MORONCHO.
[4.1] Domicilio: ALDEA LA VUELTOZA MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL SUR, 
DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFÉ MORONCHO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café tostado, molido y grano empacado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PAULA MARÍA VARELA MELENDEZ

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: Logo con  saco y grano de café y colores café oscuro y claro, verde claro y 
verde  oscuro y color dorado y hojas verdes y color blanco.

Se protege en su forma conjunta sin reivindicar la palabra CAFÉ al igual que SABOR Y 
CALIDAD NATURAL 100%, ALTURA 1200 METROS.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.
_________

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Salsas picantes, encurtidos, escabeches.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ LUIS GUERRA GOMEZ

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 D. 2020, 4 y 19 E. 2021.

[1] Solicitud: 2020-006974
[2] Fecha de presentación: 12/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES LEZ, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA LOS ROBLES, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SALSAS LEZ GOURMET Y ETIQUETA

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, otorgada mediante Resolución 
Número 382-2020 de fecha 22 de octubre del año 2020, mediante Carta 
autenticada por el Notario Jorge E. GANTES S., de fecha 12 de marzo 
del año 2020, que LITERALMENTE DICE: La infrascrita, Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende 
la presente Licencia a la sociedad mercantil PRODUCTOS MEDICOS 
ESPECIALIZADOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, (PROMESA S. A. DE C. V.), como DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVO de la empresa concedente BLUE STAR PHARMA 
GROUP, S. A., de nacionalidad panameña; con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; FECHA 
DE VENCIMIENTO: POR TIEMPO INDEFINIDO; Firmas y 
sellos: DAVID ANTONIO ALVARADO HERNÁNDEZ, Secretario 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, por Ley Acuerdo 
No. 211-2020. DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria 
General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte.

DUNIA  GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

16 D. 2021.
_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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